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Estrategias retóricas en el discurso periodístico

1.0. La tesis de que el discurso periodístico es una forma de 'construcción de la realidad' no
es nueva. Si bien, casi no admite discusión, muy poco se ha dicho. sin embargo. sobre los
condicionantes históricos del fenómeno y respecto de tos aspectos formales involucrados
en tal proceso.

En efecto, si bien es cierto que parte del entorno semiótico que enmarca los
discursos periodfsticos se halla abundantemente descrito. particularmente en lo que guarda
relación con aspectos tales como la 'recogida, procesamiento y difusión' de la información
(ef., por ej.• trabajos tan difundidos como los de eohen, Fishman, The Glasgow University
Media Group, Reardon, Tuchman, etc.), fenómenos relacionados, por ejemplo, con proce­
sos de comprensión, modificación de sistemas actitudinales o de conductas ( y los factores
involucrados en ellos) han recibido una atención sólo muy marginal.

Una parte sustantiva de la dimensión total del universo semiótico en que se
desarrolla el proceso comunicativo de los mass media se torna evidente cuando procuramos
aislar aquella función Iingülstica que se alcanza prioritariamente por medio de este tipo
concreto de actos de habla, Le., la función 'argumentativa' : «El lenguaje no es sólo un medio
de comunicación, también es un medio para influir en los hombres, un medio de persuasión».
(Perelman 1989: 216).

Como parece razonable, la 'construcción de la realidad' llevada a cabo por medio
del lenguaje periodlstico ha de expresarse no sólo en la representación de un determinado
'mundo' posible o de unos determinados 'hechos' con vistas a que sean compartidos por
unos destinatarios de manera neutra. Junto a ello, habrá de expresarse por medio de actos
Que sean juzgados convenientemente por los receptores como 'adecuados', y, de otra parte,
por medio de opiniones relativas al 'mundo' o a los 'hechos' Que sean consideradas, a su
vez, como veroslmiles.

En apariencia, a la sazón de la era en Que nos situamos históricamente, el solo hecho
de actuar Iingülsticamente en el entorno semiótico en Que se desarrolla este tipo de proceso
comunicativo en Occidente supone una intención argumentativa: «1.. .1 procura el periódico
persuadir, arrimando el ascua a su sardina ideológica; y en tal sentido cabria afirmar que la
información periodlstica es siempre tendenciosa I .../"IJ (Ayala, 1985: 55-6).

Un tipo de investigación rentable, en este sentido, debiera pues aclarar qué tipo de
conocimiento subyace a las estrategias formales que emplean los hablantes-periodistas en
la elaboración de sus discursos (argumentativos) y cuál es la retación existente entre éstas
y el conjunto de conocimientos, valores, ideologlas, normas, etc., Que aquéllos comparten,
de modo que pueden resultar potencialmente capaces de afectar parte del comportamiento
social.

2.0. En mi opinión, la dimensión histórica que enmarca los productos discursivos
periodlsticos en Occidente conforma peculiarmente una suerte de 'estructura relórica'
(ausente-presente) que sirve como trasfondo de referencia doctrinal argumentativo. Esta
estructura retórica, que según sugiero forma parte de la 'norma'lingülstica en sentido amplio,
se proyecta sobre los discursos y reproyecta dialógicamente en la forma de sucesivos
nuevos discursos a modo de recreación de una tradición escritural determinada Que ha sido
sancionada históricamente.



Según mi parecer, el proceso de proyección de la 'estructura retórica' hacia el texto
se lleva a efecto por mediación de las facultades debidas a la 'competencia lingOlstica', a
partir de la conformación inicial de un 'modelo del evento' (cf.Van Dijk: 1997), que sin duda
ha de estar fuertemente constrenido por el entorno semiótico cultural.

Por esta razón, sostengo que uno de los componentes de la 'competencia
lingOistica' concebida en su totalidad lo constituye 'la competencia (Iingülstica) retórica'. En
mi opinión, una suerte de saber cuyo rol consistiría en 'calcular' la estructura retórica
adecuada al tipo de texto por recrear, y que actuaria para tal efecto echando mano de los
demás componentes de la 'competencia lingüística' general.

En este sentido, sugiero que la organización estructural total del texto sea debida
a la actualización de la 'competencia lingOlstica' general en los siguientes términos: la
'competencia lingülstica elocutiva' proyecta en texto una determinada superestructura, la
'competencia IingOlstica expresiva', una macroes-tructura, y la 'competencia lingOistica
idiomática', una microestructura. La 'superestructura', 'macroes-tructura' y 'microestructura'
de un discurso concreto, constituye pues, la expresión textual del 'calculo' que haya hecho
la 'competencia retórica', a partir de la 'estructura retórica' sancionada culturalmente.

Sin negar, de otra parte, que el 'modelo del evento' ha de expresarse finalmente en
todos los niveles de organización estructural del texto en la forma de estrategias retóricas
de rndole superretórica, macrorretórica y microrretórica, en términos generales, el fuerte de
su componente argumentativo se ofrece a nivel discursivo en lo que propongo en llamar la
'modalidad del texto'.

3.0. Según podemos advertir, a partir de nuestra experiencia lectora cotidiana, toda
vez que efectivamente leemos y 'comprendemos' un discurso determinado (Le., develamos
su macroestructura) estamos en condiciones de comprobar, a la vez, la existencia de un
número importante de proposiciones que no guardan relación directa con el sentido general
del texto.

El conjunto de proposiciones de reducida relación semántica con respecto a la
macroestructura del texto parece poner de manifiesto, por su parte, cierta capacidad de que
disponen los hablantes para generar porciones de información 'libres' en relación con el
contenido general representado en la macroestructura

Según propuse en Noemi (1998), lo que sugiero es admitir a nivel textual, como
expresión máxima de la proyección de la estructura retórica (vs. no-ret6rica), la existencia
de unidades similares a las calegorlas Proposición (Prop) y Modalidad (Mod) de la teoria
fillmoreana (cf. Fillmore: 1968), una suerte de ?rop y Mod ampliados desde la categoria
oración hacia la categorla texto.

En este sentido, Mod ampliado (o 'modalidad') me parece el punto nexual donde
confluyen coincidentementeeslrategías retóricas de nivel superestructural, macroestructural
y microestructural; parella, una categorla de análisis que puede hacer manifiesta de manera
expUcita la relación forma-sentido. En mi opinión, Mod ampliado está conformado por el
conjunto de proposiciones de naturaleza textual opcional o 'libre' con respecto a la
macroestructura del discurso (Le., libre de la exigencias de subcategorización de la gran
base predicativa que representa la macroestructura). En este sentido, me parece igualmente
un buen Indice para advertir el grado de elaboración argumentativa de un discurso
determinado.

Como se esbozó ligeramente, estimo que la organización retórica concreta que se
proyecta en un discurso en la forma de una 'modalidad' textual constituye la expresión de
una parte del modelo del evento que construye el sujeto hablante (periodista) a tenor de sus
opciones cognitivas y de sus constricciones culturales. Según puede intuirse, fa modalidad



en cuanto expresión de la estructura retórica es no-informativa, esto es, libre de las
obligaciones impuestas por el sentido general del texto o de baja relevancia seméntica en
el sentido de Sperber y Wilson:1986, y por tanto, su elisión en un discurso no debiera
ocasionar quiebres en lo que respecta a la coherencia global del mismo.

Con vistas a comprobar lo anterior, podemos admitir que la macroestructura del
Texto Na1(cf. Anexo) se puede expresaren (1 )por mediode las siguientes macroproposiciones
(MP), presentadas a partirde la categorla superestructuralque las 'domina' estructuralmente:

(1 )
*SUCESOS PRINCIPAlES: MP1 Expulsan a 4 policías por torturas
*ANTECEDENTES GENERALES: MP2 Gobernador fue testigo
*HISTORlA : MP3 No es el primer caso registrado
*SUCESO/ACCIONES CONSECUENTES: MP4 Se han presentado querellas

Según estimo, (1) representa las proposiciones no argumentativas dependientes de
la categorla Prop. Ellas son esenciales para alcanzar un grado de información textual bésico
que dé cuenta de un detenninado 'marco' cultural (en este caso referido al hecho 'tortura'),
y del contenido especifico del discurso (asociado en esta noticia con la expulsión de cuatro
policlas). Como (1) pareciera mostrar, las reglas de comprensión que conducen a la
macroestructura (cf. Van Dijk: 1989,1990) pueden obviar completamente la información
seméntica de un grueso número de oraciones que se observa en la estructura de superficie.
Como he dicho, éstas, no se hallan ligadas semánticamente con la macroestru-etura y
representan un Indice de elaboración retórica. AsI, por ejemplo, la información expresada
por (2)

(2) Los antecedentes del caso fueron entregados al Ministerio del Interior y a la jefatura
nacional de la poIicla civil cuyo director. Nelson Mery, envió a Chiloá en la misma tarde del
viernes a funcionarios del Departamento Quinto de la institución. además de un perfecto
investigador especial para el caso. Simultáneamente se constitula el Consejo Superior de
Ética Policial que, tras conocer los antecedentes recabados, determinó el llamado a retiro
del subcomisario de Castro, Fernando Moraga Avenda/k). y de los detectives RuMn
Mauficio Jara Hidalgo, Miguel Ponce Agui/era y Claudio Alejandro Norambuena Escobar.

La información fue confirmada por el jefe de la Décima Zona Policial, prefecto Raúl
VaJenzuela Figueroa, quien indicó que los funcionarios llamados a retiro transgredieron
abiertamente el reglamento institucional. A ralz del hecho. elsubcomisario de Ancud. Jorge
Carmona, fue designado jefe de la comisarIa judicial de Castro.

presentada a través de la categorla supereslructural'antecedentes generales' (cf. Van Dijk:
1989) y de contenido general modal. En igual sentido, la información representada por (3)

(3) De acuerdo al relato de la autoridad. los hechos se registraron en el cuartel de la Poficla
de Investigaciones, ubicado en la calle Balmaceda 253, en Castro, la cspital chilota. Moraga
senafó haber recibido varios llamados de personas que transitaban por el lugar y que
afirmaban haberescuchado gritos, golpes y amenzadas desde el interiordel recinto policial.

expresada por medio de la categorla 'antecedentes generales' y de contenido generar
locativo; la proporcionada en (4)



(4) «Cuando llegué, pude escuchar claramente lo que estaba ocurriendo: los golpes, las
amenazas, los gritos, todo lo que implica este tipo de vejamen», relató Moraga.

presentada a través de la categorla 'antecedentes directos' y de contenido modal; la
expresada por (5)

(5) Frente a esto la autoridad ingresó inmediatamente al recinto, pese a la oposición inicial
de algunos funcionarios

formalizada por medio de la categorla 'antecedentes directos' y de valor semántico general
modal; la representada en (6)

(6) «y comprobé con mis propios ojos esta situación, en la persona que estaba esposada,
desnuda, con una venda ya que trataban de llevar hacia el patio para que escapara a mi
presencia.

proporcionada por medio de la categoría 'antecedentes directos' y de valor general 'modal;
la expresada por (7)

(7) El gobernador Moraga explicó que los funcionarios que trataron de impedirle el acceso
alcasinodel cuartel donde se encontraba eldetenido: no eran los guardias del establecimien­
to, sino que los funcionarios directamente involucrados en la situación.

hecha manifiesta bajo el campo de dominio de la categoría 'antecedentes directos', y,
finalmente la expresada a través de (8)

(8) «Hay dos funcionarios involucrados en forma directa, pero la institución ha dispuesto la
baja de cuatro policfas los dos que estaban con el detenido el jefe de la unidad y eljefe de
la guardia», detalló Moraga.

puesta de manifiesto a partir de la categoria de 'antecedentes directos' y de sentido global
modal.

Según se ha sef'lalado, el conjunto de información contenido en los ejemplos (2)-(8)
es irrelevante en relación con las necesidades comunicativas que debe satisfacer el texto,
se encuentra en dependencia de la categorra 'modalidad' textual, es no informativo en
sentido estricto y probablemente la expresión a nivel textual de elaboración argumentativa.

De aIra parte, en virtud de que he atribuido a la información representada en los
ejemplos (2)-(8) un carácter opcional-argumentativo, cabria esperar que si se elide de la
estructura de superficie textual, esta operación no ocasionara algún tipo de trastorno en lo
concemiente a la cohesión global del texto, hecho que parece ocurrir, según se desprende
de (9):

(9) EXPULSAN A 4 POLlelAS POR TORTURAR A DETENIDO.
Consejo Superior de Etica de Investigaciones dio de baja al subcomisario y tres
detectives de Castro.

CASTRO. Cuatro funcionarios de la Comisaria Judicial de la Policla de Investigaciones de
Castro fueron /Jamados intempestivamente a retiro. La enérgica medida se adoptó por la



responsabilidad que les cabe en la aplicación de apremios ilegítimos a un detenido. El hecho
fue constatado el viernes parelgobemadorde Chiloé, Jaime Moraga, y poreljuez del Crimen
de Castro, Francisco Javier del Campo.

Este es el segundo caso de torturas que se conocen en los úftimos meses. A comienzos de
este al10 el taxista Raúl Palma Salgado resultó muerto luego de ser sometido 8 un
Interrogatorio en el cuartel de la Sección de Investigaciones Policiales de Carabineros. La
causa actualmente se encuentra radicada en la justicia mimar.

"Yo fui testigo de los hechos", explicó el gobernador de Chiloé, Jaime Moraga. Inmediata­
mente, elgobernadorllamó aljuez del Crimen de la ciudad, magistrado Francisco del Campo,
solicitándole que concurriera el cuartel a imponerse de la situación. Acto seguido, Moraga
se comunicó a Santiago, al Ministerio del Interior, y con el director de la PoIicla de
Investigaciones, Nelson Mery.

La del viernes pasado no, serIa la primera denuncia sobre apremios ilegítimos en la isla de
Chifoé. Asl al menos lo dejó entrever el magistrado a cargo de la Investigación; juez
Francisco del Campo.

Hasta ahora, la denuncia presentada la misma tarde del viernes, se sumarla una quereffa
presentada por el gobernador de Chiloé y el diputado Gabriel Ascencio miembro de la
Comisión de Derechos Humanos de la Cámara. La acción está encaminada en contra de
quienes resulten responsables de los hechos. A elfas se agregarla, durante la semana una
presentación del mismo detenido que habrla sido objeto de apremios.

En relación al conocimiento que pudiera tener el jefe de la unidad, subcomisario Fernando
Moraga -quien se encontraba en el cuartel al momento de registrarse los hechos·, el
magistrado sel1a/ó que eso se estaba investigando.

4.0. Como se ha podido comprobar a partir de la muestra sometida a análisis
(constituida por los periódicos más representativos de la prensa espat'lola y chilena), las
secuenciaciones retórico-argumentativas tienen asociados valores semánticos de Indole
global de naturaleza 'locativa', 'temporal' y 'modal', aunque, por supuesto cabe senalar que
aquéllas muchas veces no son puras y en ocasiones expresan sentidos mixtos.

En el mismo tenor, es posible advertir que la formalización argumentativa en este
tipo de discurso se distribuye en sectores superestructurales muy precisos, a saber, sobre
las categorlas 'antecedentes directos' (38,4 %), 'antecedentes generales' (23 %), 'contexto
actual', 'sucesos consecuentes' y 'reacciones orales' (el resto de la distribución).

Por su parte, se ha observado que, en el marco de este género prototfpico, las reglas
que generan discurso correspondiente a la categoria 'modalidad' lo hacen en la forma de
secuenciaciones principalmente narrativas (73,8 %) Y descriptivas (12,3 %), y, en menor
grado, de tipo explicativo o argumentativo, aunque en muchos casos éstas tampoco suelen
ser completamente puras.

Por lo anterior, resulta posible delinear una estrategia 'modal' prototipica del género
'noticia', la que se expresa textualmente en secuenciaciones narrativas de valor semántico
general de tipo modal, locativo o temporal, centradas principalmente en la categorla
superestructural de los 'antecedentes directos'.



El valor retórico-argumentativo que he atribuido a la capacidad de generación
textual que se expresa en la 'modalidad', radica básicamente en su potencialidad para
provocar un efecto de verosimilitud:Iespecto del contenido macroestructural del discurso,
al reproducir, por medio de macroproposiciones del valor seméntico referido, las circunstan­
cias probables de la forma en que los hechos se nos ofrecen a la percepción. De esta forma,
a partir de la configuración inicial de un 'modelo del evento' se 'construye' discursivamente
una realidad plausible.
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ANEXO

(Diario La Tercera, 15 de marzo, 1998)

EXPULSAN A 4 POLlCIAS POR TORTURAR A DETENIDO.
Consejo Superior de Etica de Investigaciones dío de baja al subcomisarfo y tres
detectives de Castro.

CASTRO. Cuatro funcionarios de la ComisarIa Judicial de la Policía de
Investigaciones de Castro fueron llamados intempestivamente a retiro. La enérgica medida
se adoptó por la responsabilidad que les cabe en la aplicación de apremios ilegltimos a un
detenido. El hecho fue constatado el viernes por el gobernador de ChiJoé, Jaime Moraga,
y por el juez del Crimen de Castro, Francisco Javier del Campo.

Los antecedentes del caso fueron entregados af Ministerio del Interior y a
la jefatura nacional de la policla civil cuyo director, Nelson Mery, envi6 a Chiloé en la misma
tarde del viernes a funcionarios del Departamento. Quinto de la institución, además de un
perfecto investigador especial para el caso. Simultáneamente se constitula el Consejo
Superior de Etica Policial que, tras conocer los antecedentes recabados, detenninó ef
Ifamado a retiro del subcomisario de Castro, Fernando Moraga AvendafJo, y de los



detectives.Rubén Mauricio Jara Hidalgo, Miguel Ponce Aguilera y Claudia Alejandro
Norambuena Escobar.

La información fue confirmada por el jefe de la Décima Zona Policial,
prefecto RaUl Valenzuela Figueroa, quien indicó que los funcionarios llamados a retiro
transgredieron abiertamente el reglamento institucional. A raíz del hecho, el subcomisario
de Ancud, Jorge Carmona, fue designado jefe de la comisarIa judicial de Castro.

Este es el segundo caso de torturas que se conocen en los últimos meses.
A comienzos de este a~o el taxista Raúl Palma Salgado resultó muerto luego de sersometido
a un interrogatorio en el cuartel de la Sección de Investigaciones Policiales de Carabineros.
La causa actualmente se encuentra radicada en la justicia militar.

«Yo fui testigo de los golpes» explicó el gobernador de Chiloé, Jaime
Moraga. De acuerdo al relato de la autoridad, los hechos se registraron en el cuartel de la
Policla de Investigaciones, ubicado en la calle Balmaceda 253, en Castro, la capital chilota.
Moraga señaló haber recibido varios Ifamados de personas que transitaban porellugaryque
afirmaban haberescuchado gritos, golpes y amenzadas desde el interior del recinto policial.

((Cuando llegué, pude escuchar claramente lo que estaba ocurriendo: los
golpes, las amenazas, los gritos, todo lo que implica este tipo de vejamen», relató Moraga.
Frente a esto la autoridad ingresó inmediatamente al recinto, pese a la oposición inicial de
algunos funcionarios, «y comprobé con mis propios ojos esta situación, en la persona que
estaba esposada, desnuda, con una venda ya que trataban de llevar hacia ef patio para que
escapara-ami presencia.

Inmediatamente, el gobernador llamó al juez del Crimen de la ciudad,
magistrado Francisco del Campo, solicitándole que concurriera el cuartel a imponerse de la
situación. Acto seguido, Moraga se comunicó a Santiago, alMinisterio del Interior, y con el
director de laPoJicía de Investigaciones, Nelson Mery.

E;I gobernador Moraga explicó que los funcionarios que trataron de Impedirte
el acceso al casino del cuartel donde se encontraba el detenido; no eran los guardias del
establecimiento, sino que los funcionarios directamente involucrados en la situación.

«Hay dos funcionarios involucrados en forma directa, pero la institución ha
dispuesto fa baja de cuatro polielas los dos que estaban con el detenido eljefe de la unidad
y el jefe de la guardia», detalló Moraga.

Algunos detectives, explicó el gobernador, dijieran desconocer la situación,
«pero la verdad es que, dada la configuración del inmueble -una casa antigua, de madera,
estrecha- todo era audible hasta en la vla pública; toda la unidad podla escuchar». Al interior
del casino, agregó, los detectives mantenfan el televisor a todo volumen aparentemente,
tratando de acallar los gritos del detenido; fdentificado como Pedro Gastón Navarro Pozo.
Este registra antecede"tes poiiciaies y presenta una orden de arresto por robo.

Moraga indicó que ninguno de los policlas les dio algún tipo de explicaciones
en tomo a lo que estaba ocurriendo. «Todos guardaban silencio yen el momento en que
me encontré rodeado de funcionarios armados, decidf mejor dejar la situación a cargo del
comisario», dijo. Moraga abandonó entonces elcuartel, en lo que describió como momentos
de gran tensión, «rodeado de funcionarios y con el tipo esposado, desnudo y flagelado».

«Es un hecho francamente escandaloso, dentro de lo que corresponde
también considerarlo: escandaloso pero aislado», concluyó Moraga. La de! viernes pasado
no, serfa la primera denuncia sobre apremios ilegItimas en la isla' de Chifoo. Asral menos
lo dejó entrever el magistrado a cargo de la investigación; juez Francisco de! Campo.

Hasta ahora, la denuncia presentada la mismatarde de/viernes, se sumaria
una querella presentada porelgobernadorde ChiJoé yel diputado GabrielAscencio miembro
de la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara. La acción está encaminada en contra



de quienes resulten responsables de los hechos. A el/as se agregarla, durante fa semana
una presentación del mismo detenido que habrla sido objeto de apremios.

En relación alconocimientoquepudiera tenere/jefede fa unidad, subcomisario
Fernando Moraga -quien se encontraba en ef cuartel al momento de registrarse los hechos,­
el magistrado sefJaló que eso se estaba investigando.


